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Del lañes 2 de julio de i 8 i i .

&

L a  'visitacioJi de J\'tra. Sra.
Las Cuarenta Horas están en la íáauta iglesia Catedral 

serva á las siete y media. • 1 u y. ¿

■ y\ui ■ 4. .
* •

" í  Vi i

. y

se re-

ftiias horas. Termómetro. "'Baiómetro. Vientos y  Atmosicra.

3o II noche. 18 grad. 9 28 p. 2 1. 3 S. 0 . nubes.
1 6 mañana. 17 í> 28 I 54dern sereno.

id. 2 tarde. 22 5 28 I Sildem.

M ando viililar. Orden de la plaza.

Mañana á las cebo se celebra consejo de guerra de oficiales generales en 
casa del Excmo. Sr. D. Josef González que lo presidirá , para juzgar al sub­
teniente dd regimiento infemleria de Leon.D. Miguel Ibarrelo , acusaco de 
babee hecho armas contra un espitan del mismo cuerpo. Lo que se hace .sa­
ber á los cuerpos de esta guarnición para los efectos que la ordenanza pre­
viene. De orden del General Gobernador. =  El Sargento mayor =  k'cntura 
Mena.

ESPA^A.
M adrid  20 de jumo.
A R TICCI.O  DE OEIOIO.

Los Sres. secretarios de las Curtes han dirigido al de Eistado  ̂ y dei Dtspa- 
pacbo de Gracia y Justicia el siguiente oficio , que de ordeu de S. M. se comu­
nica al público.

«Las Cortes, después de haber excitado el zelo de sus diputados para que 
en el espacio que medie desde la lectura c impre.sion del titulo prelunMiae 
y demás, que sucesivainente se han ido presentando del código penal hasta 
su respectiva discusión , se acerquen a la comisión del mismo código -a ilus­
trarla con todas las observaciones , ideas y conocimientos que puedan contri­
buir á la mayor perfección de obra tan interesante ; han acordado que igual 
excit.icioii y con el propio objeto de la mas completa ilustración de la mate­
ria , se baga por el Gobierno á las universidades , tribunales y  colegios de aho­
gados del reino, á cuyas corporaciones se euvien egemplarcs impresos del 
proyecto del código, para que en el tiempo que ba de correr hasta el dia i 5 
de agosto inmediato dirijan á la comisión, por medio déla secretaria de 
las Cortes , cuanto les ocurra en el particular. . . , ,

Asimismo han acordado que por anuncio en In gaceta se im ite  a todos 
los literatos y personas instruidas, que de este mptio quieran TOncunir a 
empresa tan recomendable y de tanto interes para tuda la nación ; ■ xpre"
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sándose que las Qjrtes apreciara'n sobre manera el que lo egecuten y  den eŝ  
te testimonio de patriotismo y  amor á la causa pública ; y  que la comisioa 
recibirá con placer y  aun con reconocimiento, cuantas objeciones y adver­
tencias se le hagan ó remitan , ofreciendo reformar en vista de ellas su pa­
recer , siempre que conozca haberse equivocado y  dar cuenta á las Cortes 
de todos los informes que se le dirijan, sean en pro ó en contra de su pro­
yecto.*’

K a r iO A S  PARTICU LARES D E BARCELONA.

Por los Sres. Directores generales de la Hacienda pública se me ha co-- 
municadoen i.°  del corriente la real orden que á continuación se inserta.

« Las Cortes por decreto de 28 de mayo anterior han acordado. «Que 
estando ya resuelta definitivamente la reducción del diezmo de granos y 
frutos á la mitad de lo que antes se pagaba, el gobierno comunique inme­
diatamente las órdenes oportunas para que el pago del diezmo del año 1821 
se haga de la mitad de lo que se ha exigido hasta ahora , encargándose da 
su recolexion los mismos que hasta aqui la han hecho y  custodiándolo 
en su poder hasta que se determine el modo y  forma de sü distri­
bución y  administración.”

Consiguiente á este decreto circulado por el Ministerio de Hacienda 
en 3 i de dicho mes de mayo anterior, se nos a''aba de comunicar con 
la misma fecha y  por el propio Ministerio una Real ó ’-den en que se 
previene á esta Dirección general, que no proceda á arrendar los fru­
tos de las casas dezmeras, ni los de los ramos del noveno y  tercias, ni 
á recaudar las demas partes decimales que por gracias Pontificias cor- 
respondian al estado, por estar aplicada esclusivamente la mitad del 
diezmo á la dotación del clero y  del cnltoj y que si hubiese algunos 
frutos ya recaudados confórme al método de la designación que antes re­
gia, se pase la mitad á los recolectores que espresa el decreto de las 
Córtes , y  la otra mitad se devuelva á los diezraadores , procediendo la 
Dirección bajo estas reglas en todo lo que sea relativo á estas rentas 
hasta que las mismas Córtes determinen el modo y forma de sn distribu­
ción y administración. =  Lo que traslada á V. la Direci ion para los efectos 
correspondientes á su cumplimiento, dando las órdenes competentes á 
los Administradores de rentas decimales y  demas á quienes competa, 
avisándonos entre tanto el recibo de esta. ”

Lo que traslado á V . para que haciéndolo saber á todos Iqs A yu n ­
tamientos é individuos de los pueblos de esa delegación, se proceda á 
su puntual cumplimiento por quienes y  como corresponda sin pérdida 
de tiem po; en inteligencia de que para que los interesados en esta 
benéfica disposición puedan gozar de su resultado con la justicia res­
pectiva que les es debida (sin cuya observancia no podrian satisfacer la 
contribución que les está impuesta) los Ayuntamientos por medio de 
sus alcaldes, celarán el puntual pago de la mitad del diezm o, nom­
brado en los pueblos en que no se presentaren los distintos recaudado­
res ó perceptores de e llo s, persona que los reciba y conserve, para 
entregarlos en su d ia , con nota al efecto de las cantidades ó porciones 
que fueren y  sugetos que las entrega u , asi como los cuerpos é indi vi-,
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3 n«1 roribo de csla circular y de haberla

dúos á quienes correspondan. competente aviso,
dado el curso ^ o rre s p iie n te , espero d P

Dios guarde a V . muchos ano.. Barcelona y
Antonio Alonso. -

Exorno. Sr. =  EUecretario del tribunal especial de guerra y  marina

“ “  V e r n a l  t Í M o  y del Despacho de la guerra en Real or-

ie n  d. . 5  d d  p r ^ » te  D. Seba.lU , M g  7

de >• S d ^ ^ u ” 7 ^  f  T b a  . . .n d e  S. M.
el parecer Sebastian Roig y L lu is, sea repuesto en su
resolver que el perjuicio la formación del proceso ; pero con
empleo sin qae le sirva p > , . sueldos v antigüedad que le ha-1. circo^suucu d . que b .  L . . . Í . ;  busu . .
ja n  correspondido en el t i ^  ^  q comunico á V . b. para co-

S S ^ r d ^ l l u i í e r . .  r

¿ V  E. muchos años. Barcelona 26 de )umo de 1821. - i - e i r o  
campa. =  Excmo. Sr. gobernador de esta plaza.

Excrao Sr. =  El secretario del tribunal especial de guerra y  marina

“ ^ S ' r “ e c t \ ^ r d V . í u d f f  d V o ” ; f r ¿  d . g u » »  » R e , .  o -

julio de 1817 por el consej b Vicente A m a t, teniente que lúe del
hiña contra el capitán graduado D. n(»rp<»ado al E. M. de la pla-
regimiento infantería  ̂ „p^antado una licencia absoluta en
xa de Barcelona, acusado de haber Francisco Vidal, li-

r ' S  e T . g ‘. 3 T ° u w ó  d ' e ' v o S r r  t  e X u a  Miguel Mirallcs y  

| ! t .  “  „ £ t : d o : '  , 0 .  el paeecer ^ J X i r r e l S *  a L c T a 'S

y  .uariua, “ " t  X u t  „one7 . . T L 4 ^̂ ^̂ ^̂  ̂ acusado», sir-
Consejo, por la cual *® , Jq ,pismo que á M iralks
vicudoles de castigo el tiempo P l» r»nsa • nreviniendo á su
como pena del descubierto, orre-
consecuencia que se lleve ® P ^ ¿ p  devolución de es-
glada á los “ T c o n o S u t o ^  efectos correspondientes

Z T ^ : i c L . c n e J - X s .  acordada de 2x de agosto del año pro-

i .  y .  E. muchos años. Barcelona 26 de jumo de 1821. -  led .o  
campa. =  E.\cmo. Sr. gobernador de esta plaza.
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Hacienda pública con fecha de i5  del cor-

rienis me dice lo siguiente:

Hacienda se nos ha cotminicado con fecha lo  de 
este m .s , la ileal orden que sigue:

r i d f í f r . í  exponen en i 5 de mayo último acer-
V  , / ocnrnda en la aduana de Barcelona sobre los derechos que de­
be satisfacer en su extracción el humo de pez , ó sea polvos de imorcnta 
cuyo articulo se avalúa en el arancel á 2 rs. va. arroba^ que viene á^ser lo

n o r r i r r T  r  7  de lo in fo rL d o  en su razón
por la junta de aranceles atriDuycndo á olvido de imprenta la falla de la 
palabra j ié m  en la partida del referido humo 5 se ha servido S. M. declarar 
que el derecho señalado a este , debe exigirse bajo el avaluó de 2 rs. libra.

° . l  V o*'den para su inteligencia , circulación y  de­
mas efectos. _  Y  la trasladamos a V. para su conocimiento y  demas fines 
correspondientes , esperando nos de aviso del recibo.”

inserto a V . para su inteligencia y  cumplimiento. =  Dios guar­
de a V. muchos anos. Barcelona 26 de junio de r82i. =  Antonio Alonso.

La DiriKcion general de la Hacienda pública con fecha de i5  del cor­
riente roe dice lo que sigue;

«Por el rainisterio de Hacienda se nos ha comunicado con fecha i i  de 
este mes, la Keal orden siguiente.

J  ^  Diputación provincial de Cataluña al dar
cuenta del resultado de la visita de las oficinas , correspondiente al mes de 
m ayoultim o, manifestaron el gravísimo inconveniente de tener en los al- 
macenes de la aduana algunos géneros que pierden ya .por estar al 1 i mucho 
tiempo detenidos hasta que se declaran por de comiso , ya por ser de aque­
llos cuyo valor esta en la moda, la cual suele haber pasado cuando- se ven- 
den 5 y a consecuencia se ha servido el Rey determinar por regla general que 
cuando haya detenidos en las aduanas géneros de esta especie por causa de 
co.miso , los administradores reclamen su venta y  que declarada que sea por 
b F ° “ íía á e lia ,  quedando el valor en depósito judicial'
hasta el fin del litigio. Oe Real orden lo comunico á V. SS. para su cum pli- 
mie.ito y  circulación. =  Y  la trasladamos á V . al propio efecto , esperando 
nos uc aviso de su recibo.”

liO que inserto á V. para su inteligencia y  gobierno. =  Dios guarde á 
V. muchos anos. Barcelona 26 de junio de 1821. =  Antonio Alonso.

El Sr. secretario del despacho de Hacienda j coa fecha 12 del presente 
mes nos -dice lo que sigue:

«He dado cuenta al Rey de la consulta que hizo esa Dirección en 6 de 
abril ultimo acerca de los derechos que deben cobrarse á Jos tabacos que se 
mtroduzean por Jas aduanas , y  particularmente sobre la contradicción que 
creía hallar entre el articulo 11 de Jas bases orga'nicas para la formación de 
aranceles decretadas por 1,as Cortes en ü de octubre de 1820, y la séptima 
üe las adyertencia.s que preceden á los mismos , habiendo dado margen á d i­
cha consulta lo ocurrido en Alicante, donde los empleados de la aduana in-
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X fíe D  Tomas España de aquel comercio, el derecho de cuatro

»  libra ^ bm il, h L a o J  c« en l« ,m , q»a h a b ia c a -
reales vellón en U afiol de Málaga, después de haber sa-
?“ fírho a lli^ s  correspondientes á su entrada, según dice había hrcho cons- 

^enterado de todo S. M. ha tenido á bien declarar , que habiendo pa- 
j  I pfprido tabaco en Malaga los cuatro reales de entrada, deJse pagar 

gado \\ dos por ciento de administración , y nada
* » fin fn  Alicante • aue para evitar traudes en las inmediacionas de

k  r í  prcvenTa qu« T a c L d it e  con certificación formal el pago del de- G ibrak rsc  prcvengaqUi que no ha-

W o c o n tra d ic c io n L g u n a  en los citados artículos , tampoco hay necesidad
Inenüo conir ” y  y  gg proponen , debiendo servir dego-
Werno^á esa Dirección y á las d e p e n d e n c i a s  subalternas, que cuando se pagan
t e X V ? ,  n t X  , l o  debe L ig i™  po, .11. .1  dos por c . t o  de .d m l-
n l S o n ,  y lo mismo cuando se satisfacen los de salida o consumo, pero 
a u f h r  de pagarse el propio dos por ciento cuando no se adeuden derecho.

la saíiSa , aunque s- hayan adeudado en la entrada , de manera que 
el citado dos por ciento se ha de exigir cuando la operación no adeud^o ro
derecho, aunque el mismo género por otra operaeiou le haya adeudado. _ G u 
ya R»al orden trasladamos á V . S. para que cuide de su respectivo 
micnto en la nrovincia de sn mando, y que al comunicarlo a los h s
aduanas, Ds prevenga procedan inmediatamente , tanto a la cobranza de las 
íantidades que se hubiesen cobrado de menos, como a la devolución a los in­
teresados de las que se les hayan exijido de mas. ’

b io j  guarde á V  muchos años, Madrid i8 de mayo de i 8j i.-E dm ua-. 
do O Rian.nr Mariano Egea. =  Sr. intendente de Cataluña.

Por el ministerio de Hacienda con fecha i2 del corriente , se nos ha co-
municado la Real orden siguiente: _ , i, *i

«He dado cuenta al Rey de lo que V V . SS. expusieroa en io  de abril 
anterior acerca de las dudas que les había consultado el intendente de L,̂ - 
diz con relación á los géneros prohibidos por los nuevos aranceles existen­
tes en las aduanas , después de vencido el plazo de 3 meses que se conce­
dió para su despacho en Real orden de 26 de diciembre del ano  ̂ultuno, 
siempre que su entrada fuese antes permitida y  en su vista ha tenido a bien 
resolver S. M. conformándose con el dictamen de V V . S ^ ., que los generes 
de dicha clase habilitados por la propia Real orden, que hayan sido despa­
chados dentro del término prefijado en ella , pueden circular libremente en 
lo interior del reino, como todos los demas admitidos a comercio : que des­
pués; del eStahWi.niento de los nuevos aranceles no han debido admitirse 
a depósito I06 géní'rGS prohibidos en ellos y solo los entrados antes de i .   ̂
de mero de esle'año deberán correr la misma suerte que los existentes a 
esta fecha en las aduanas ; y que todas las existencias que resulten , espira­
do el olázo refet-idb, bien sea en los almacenes de las propias aduanas , o 
en los'do los depósitos , se estraigan precisamente al extraogero sin g u e  se 
permita'su exportttraohá nuestras provincias de Ultram ar, exce])tuaudos3 
de íestas;ditfpo8iciones‘ los géneros' que estaban prohibidos antes-por el go­
bierno , sobre los cuales se estará á lo prevenido ea la oircu.ar áo 9 ael cor-
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rieute. De orden de S. M. lo digo á V V . SS- para su inteligencia y  demas 
electos correspondientes á su Cumplimiento. =: Y la insertamos á V. para 
los mi.-mos fines, encargáadole nos de aviso de quedar enterado y del recibo 
de esta Real orden.”

Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid 19 de mayo de 1821. —  Ed-, 
mundo O Rían. =: Mariano Egea. = S r .  intendente de Qitaluña.

Ciudadana M .: ¿Con que Vd. ya se da psr m uerto, no solo acerca 
de la casa de los Encantes sino acarca tolos los planes, proyectos , or- 

n  comodidades públicas que el buen gusto pudiera propo>
ner. Pues Sr. mío yo no soy de este m odo.de pensar. Es verdau que 
al mas valiente y  decidido le disgusta , detiene y  enfria el hallar á ca-. 
da paso tantas dificultadas que vencer, tantos ignorantes que iinslrar, tan­
tos fanáticos que convertir , tantos ilusos que despreocupar , tantos egois-

mezquinos que combatir y  tantos hombres que civilizar para hacer- 
Iqs, eátéfíder la razón , e interés público. Mas con toda nuestra causa. 
£5̂  la causa de la constancia , «orno lo es de la luz y  la juitida. Seamos 
p̂ j.es constantes , no nos arredren los obstáculos que solo pueden ya es- 
p^n^r las gentes necias y  anticuarias , avezadas á ne poder ni siquiera 
respirar; y  sigamos impertérritos promoviendo mejoras , proponiéndolas 
al publico manifestándole la utilidad y  al mismo tiempo quienes seau 
los entorpecedores del .bien y  porque cansa; que no dejaremos de bus­
carla , hablarla y  publicarla conforme permite la ley.

Picspecto á la casa de la esquina de los Encantes y  Cambios Viejos 
no merece á mi entender ni pararse un momento en la duda debe 
alinearse con uno y  otro lado cueste lo que cueste , lo demas seria ha­
cer muy poco favor á Barcelona y  manifestaría muy poco espíritu en 
sus habitantes. Podrán no hacerlo , pero nosotros tendremos el gusto de 
haberlo manifestado y  los que puedan y  no lo hagan no se yo que dis­
culpa podran hallar ante el publico , sino confesar que se ahogan en 
poca agua y  que no son hombres para los asuntos del dia.

Sm embargo Sr. M. Vd. no desmaye. Si esta mejora se .desgracia por 
los pusilaiiiinas entorpecedores de que aun tenemos gran cosecha ; pro- 
movamos otras que si no es una , otra se logra y  siempre el bien re- 
Bulla.

 ̂ He visto con mucho gusto mío echarse ya abajo el cenasuterio de san 
.Lazaro , bendito sea mil veces nuestro Exemo. Ayuntamiento que tal ha 
dispuesto.

¿Ve Vd. Sr. M. (»mo poco á poco se va la gente desengafiaudo y  co-; 
nociendo Ip que conviene, al mayor decoro y  comodidad del público?

Tenga V.,: pué  ̂ paciencia aqiigo mió y, permitanos quedarnos en Bar­
celona donde todavía nos parece tenemos algo que hacer en beneficio de 
las mejoras públicas. Queda de Vd. su afectísimo =z El Acicate.

AVISOS ÍL rUBLICO.
IV.artcs dia 3 de julio , saldrá da este puerto con destino al de Genova 

el c.-ipitaq sardo Siró Rabecco , con su buque nombrado san Siró: Cualesquie-' 
que guste embar.ar algo ó bien ir de pasage, podrá conferirse con el ¿icho

capitán que al elscto lo hallaran en la plaza de la Constitución ó bien con su 
cónsul.
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í  Ka l .« » >  a» ' ^ S i r T c S r , T B » -
^magisterio , cuya obligaciones ?, ¿  „nas ^oott ; el que quiera
mática latina , la dotación si es Maneja farmacéatico , calle del

informarse P0 5̂V ° " Í "  i T n n t i  ionere“  dia lo d e l corriente.
Hospital, debiéndose hacer las . capitán D. Tomas G. Cooper,

h  bergantin la América del Sur : los
«ildrá dentro unos diez días ° °  , Conferirse éon sus consiguata'-

s s s  s r K . n . ° « .  ’ “  “ “  '*

plaza , que mañana martes día 3 e cur . jigmado de Santa Ca-,

De la H .b .ñ .T M  “ «sa J  CatJ.|ena “ ¿̂- “̂ “ alo” ^ ■

r ; ‘ ' : i r Í £ X “ : r v C £ o S ' é / d e  L e . . d . s  , o.» a,Bae.0ba.

nota de la calle y msa que habiU en a entregarle una carta inte-i
que pueda pasar á verle uu sugeto que tiene que entregar ic u

yor breveS ^ se d\°^rvrconTpr^^^^^^^^ tiene que

»e‘ comprar eam . de oaaebo rakrio á o h »  reale. 

vellón la libra carnicera , acuda al Borne , frente 1“ ^  ® ¿"e ro  aé vende 

, , p e ? d V L » ; í w X c i ¿ “  ^ ^ r S a ' ;  táb.co picado , todo auperior

^ " E r “ o ? ” En°ía calle Condal, e»a de leñado K g o r r . , ordinario d .  
Zar s o »  , baj. una galera que saldrá par. dicha ciudad . J «u caraba pa-

'•  t t u t . T d ” ¿ a X i r n l t t V . á o X  W  n n Y ' * »
pal para alquilar : el sugeto que quiera cMrar en ajuste , podra conlenrse

casa de Beni J c o h m b i , que le enseñarán la otra igual y daran una co itu - 

poudkute gratificación.
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S« suplí

tenga . . í o S , d *  "  r ^ ”

5íí;3 SSESí3 Í-* s
qne „  In gra “f l a 'í  > ■““ ■ 9 , negando p «  de na„ CherU,

« n fe ‘ L 'te a d “r f r t “ ' t ; „ r t 7,rP^^^^^^  ̂ 9- vi . ,  ha¡o I.n ««ak-
9ne s .g „ e d ó „ l ,4 r ; " L ' p “ : ¿ d T v ó

« n e n /v a T n 'r!  9’ “  S  ía S L ' t  « 7 n r2 °  ^ ^  “ ■
Santa A ua, tenga Ja bondad de entregarlo en la^tientk d T ?  “  ̂ ^

g^S iS cT n.’ “  . 9“  ¿ “ V g n X ' A ^ J :

? i *  -  anaemú da 1, Consunción . se perd^f .? l,X d 'é V  d k t  s l*  ? ,V “

?e' r » : : ' s " F«.ei.cot=wst“r2, ' ---w. «̂«Piogajiiu A i saci
Je dara una competente gratificación.

num 61 , primer piso , que ademas de las gracias le dara^una grafficacion* 
El sugeto que haya encontrado un brazalítín mn wlv i 7 “ “ *̂*®“ - 

oro , que se perdió por la calle mas baia de S-,r, P /  charnela o tanca de
nada . innralla del ivf.r y Eambla , tenga k  b ld a d  d rd e v d v e .k l* ] .'''* ? '’ '

a ñ v X " í , f . s ¿  ottn V - p i t ' x :

de e í“ “ f ' L ^ „ “ S d t T o ’ “ d t X c S
viddico , Dcntingo O lio l. d t f v L T . t ^ o l t L n n í o
persona que tiene en su poder una llave de esciitorio que se ha lo 'd L , “
dos en las inmediaciones de la Enseñanza.  ̂ ^

» i l i e L t k n 7 r Í r e “ a“ ' c f ‘ r i l ' L “ T ?  « ‘ - t a t io s  de la 
Joan Cosas caUe den f c  l r

de J a  S X e v a  ^ „ T i "  '*  ®»»'»> ■ íe-n raaoa

„ n n t r Z f s e r . &  f 'X - d v ^ c f p ” "  &

E .  la imprenta de D. Antonio B rn si, impren,, de Camera de S. M,
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